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Concejo Deliberante de la Ciudad de La Falda	

2022 – Las Malvinas son argentinas



VISTO:
			La importancia de contar con conocimientos de prevención de accidentes así como técnicas de Reanimación Cardiopulmonar (RCP) y maniobra de Heimlich ante una situación de emergencia.

Y CONSIDERANDO:
				
                                  Que el municipio de La Falda vela por la integridad de sus ciudadanos y las acciones de prevención  son fundamentales en la disminución de riesgos.

                                   Que los niños, niñas y adolescentes al igual que los adultos mayores constituyen los grupos que requieren mayores acciones de protección, prevención y atención integral.

                                  Que en nuestra ciudad son numerosas las organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro que realizan tareas sociales con los grupos etáreos mencionados y quienes desarrollan estas tareas  pueden estar expuestas a situaciones de riesgo o peligro.

                                    Que es de conocimiento que ante una emergencia la atención de los primeros cuidados son fundamentales para evitar el agravamiento de un cuadro de urgencia e inclusive salvar una vida, de hecho es vital iniciar la RCP en los tres primeros minutos de la parada cardiorrespiratoria.

                                     Que evitar la improvisación, la imprevisión y la negligencia requiere contar con conocimientos y entrenamiento adecuado.
                                     Que los accidentes constituyen la causa más frecuente de mortalidad en niños, niñas y adolescentes entre 1 y 18 años.
                                      Que tal como manifestó el Dr. Horacio Lejarraga (presidente de la Sociedad Argentina de Pediatría, año 2001) estos accidentes no son accidentales sino que son el resultado de una constelación de factores que confluyen en una situación de riesgo. Este fenómeno, el accidente, debe ser considerado desde el punto de vista epidemiológico como una enfermedad, y como tal, susceptible de ser prevenida.
                                     Que la importancia de la RCP radica en que cualquier persona que tenga conocimientos de dicha técnica puede realizarla en cualquier momento y situación que lo requiera sin tener que esperar, sin equipamiento específico, hasta en tanto la persona en crisis pueda recibir la  atención médica adecuada.

                                     Que la maniobra de Heimlich es un procedimiento rápido de primeros auxilios para tratar la asfixia debido a la obstrucción de las vías respiratorias aéreas superiores por u cuerpo extraño.                                    
                                   Que en este sentido, cabe destacar el rol histórico que desarrollan en nuestra ciudad Bomberos Voluntarios, servicios de emergencia públicos y privados y la trayectoria de la Red de Comisión de Prevención de Lesiones Accidentales (CIPLA).

                                   Que es menester del gobierno local generar e impulsar políticas de capacitación y formación que garanticen conocimientos al servicio de la comunidad. Como así también promover las medidas de prevención de accidentes a través de los medios de comunicación y prensa.





POR TODO ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DELA FALDA
SANCIONA CON FUERZA DE:
[bookmark: _GoBack]ORDENANZA:   /2022


Artículo 1º) CRÉASE el programa de formación anual en prevención de accidentes, RCP y maniobras de Heimlich destinado a responsables e integrantes de las organizaciones de la sociedad civil de la ciudad de La Falda.

Artículo 2°) El programa hará énfasis en la formación de los siguientes ejes: prevención de accidentes, técnica de RCP y maniobra de Heimlich.

Artículo 3°) EL PODER EJECUTIVO MUNICIPAL designará al órgano de aplicación de la presente ordenanza.

Artículo 4º) NOTIFÍQUESE los términos de la presente ordenanza al Consejo de la Ciudad a sus efectos.

Artículo 5º) NOTIFÍQUESE los términos de la presente Ordenanza al Poder Ejecutivo Municipal, a sus efectos.

Artículo 6°) COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DÉSE al REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA FALDA, EN SESIÓN ORDINARIA, A LOS  DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DOS MIL VEINTIDÓS.
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